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erez MERLO, portador de la cédula de ciudadanía número 

uno siete uno dos nueve cero dos nueve seis guion cuatro 

(171290296-4), de estado civil casado, por sus propios 

derechos, los dos domiciliados en Charles Darwin 

ochocientos cincuenta y seis (856) e Hidalgo de 

Pinto, Edificio Suecia Park, de esta ciudad de Quito, con 

número telefónico prefijo cero dos tres tres uno seis 

siete cuatro cinco (023316745), con correo electrónico 

scortezelegalecuador.com; y por otra parte los cónyuges 

señores ANA MARÍA CARPIO ARGUDO, portadora de la cédula de 

ciudadanía número uno siete uno cuatro ocho seis seis uno 

nueve guion nueve (171486619-9), de estado civil casada, 

por sus propios derechos, de nacionalidad ecuatoriana; 

SANTIAGO NICOLÁS BARRAGÁN TERÁN, portador de la cédula de 

ciudadanía número uno siete uno tres cero ocho uno nueve 

seis guion cuatro (171308196-4), de estado civil casado, 

por sus propios derechos, de nacionalidad ecuatoriana, los 

dos domiciliados en la calle Barcelona E trece guion 

setenta y tres (El3-73) y Lugo, de esta ciudad de Quito, 

con número telefónico prefijo cero dos dos cinco seis uno 

cuatro ocho siete (022561487), con correo electrónico 

sbtn1980egmajl.com. LoS comparecientes son mayores de 

edad, legalmente capaces para contratar y obligarse, a 

quienes de conocer doy fe, por haberme presentado sus 

documentos de identidad, cuyas copias certificadas se 

agregan a la presente. Bien instruidos por mí, la Notaria, 

en el objeto y resultados de esta escritura pública que a 

celebrarla proceden libre y voluntariamente, y me piden
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as AMERICAS CIA. LTDA., tal como se desprende del acta de 

Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, que se 

adjunta como documento habilitante. Luisa Fernanda Cadena 

Escudero con una (1) participación y Sebastián Cortez Merlo 

con cuatrocientas noventa y nueve participaciones (499), 

quinientas participaciones (500) en total, representan el 

cien por ciento de capital pagado de la compañía. Las 

participaciones se encuentran totalmente pagadas y en 

consecuencia dan derecho a voto por la totalidad de su 

valor. Los socios, que constituyen la totalidad del capital 

pagado de la compañía, por unanimidad han resuelto realizar 

la presente CESIÓN DE PARTICIPACIONES, tal como se 

desprende del acta de Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios. Los comparecientes declaran que son 

hábiles y capaces para contratar y obligarse. Suscriben la 

presente escritura pública libre y voluntariamente. 

CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Dos punto Uno.- La 

compañía CONSULTORA INTERNACIONAL DE MARKETING DE LAS 

AMÉRICAS CIA. LTDA. (en adelante la Compañía), se 

constituyó mediante escritura pública otorgada ante 

Notario Séptimo del cantón Portoviejo el dieciocho (18) de 

Enero de dos mil siete (2007), instrumento inscrito en el 

Registro Mercantil del mismo cantón el veintiuno (21) de 

Marzo de dos mil siete (2007). Dos punto Dos.- Mediante 

escritura pública otorgada ante la Notaria Segunda del 

Cantón Quito, de fecha veintiocho (28) de enero de dos mil 

catorce (2014), se reformó el objeto social, se cambió el 

domicilio y se reformaron los estatutos de la compañía,
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Fontratos civiles, mercantiles, laborales, financieros e 

industriales permitidos por la ley”. Dos punto Cuatro.- 

El artículo 113 (ciento trece) de la ley de compañías 

establece que: ".. La participación que tiene el socio en 

la compañía de responsabilidad limitada es transferible 

por acto entre vivos, en beneficio de otro u otros socios 

de la compañía O de terceros, si se obtuviere el 

consentimiento unánime del capital social. La cesión se 

hará por escritura pública. El notario incorporará al 

protocolo o insertará en la escritura el certificado del 

representante de la sociedad que acredite el cumplimiento 

del requisito referido en el inciso anterior. En el libro 

respectivo de la compañía se inscribirá la cesión y, 

practicada ésta, se anulará el certificado de aportación 

correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del 

cesionario. De la escritura de cesión se sentará razón al 

margen de la inscripción referente a la constitución de la 

sociedad, así como al margen de la matriz de la escritura 

de constitución en el respectivo protocolo del notario... * 

CLÁUSULA TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

CONSULTORA INTERNACIONAL DE MARKETING DE LAS AMERICAS CIA. 

LTDA. - Siendo que por decisión de la Junta General 

Extraordinaria y Universal de socios de la compañia 

CONSULTORA INTERNACIONAL DE MARKETING DE LAS AMERICAS CIA. 

LTDA., de veinte y cinco de mayo de dos 

mil diecisiete, los socios han resuelto de manera unánime: 

Uno) Autorización para la cesión de participaciones 

de la compañía, como se detalla a continuación:
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BARRAGÁN TERÁN $ 

SANTIAGO NICOLÁS | $ 499,00| 499,00 499 99,8 

$ 

TOTAL s 500,00| 500,00 500 100 
  

Para la realización del acto societario detallado en esta 

sección, se autoriza que el Gerente General realice todos 

los actos y diligencias necesarias para legalizar la 

validez de este instrumento público. Esto es realizar los 

correspondientes asentamientos de razones al margen de la 

inscripción y constitución de la compañía, así como también 

notificar a la Superintendencia de compañías con este acto 

jurídico y actualizar la base de datos de la compañía en 

dicha institución pública. CLÁUSULA CUARTA: ACEPTACIÓN. - 

Los comparecientes declaran, expresamente, que entienden 

y aceptan todas las obligaciones que devienen de la 

presente escritura pública y convienen en su suscripción 

libre y voluntariamente. CLÁUSULA QUINTA: HABILITANTES.- 

Se agrega a la presente escritura pública los siguientes 

habilitantes: a) Copia certificada del acta de la Junta 

General Extraordinaria y Universal de Socios celebrada el 

día veinte y cinco (25) de mayo del dos mil diecisiete 

(2017); hb) Nombramiento del señor SANTIAGO NICOLÁS 

BARRAGÁN TERÁN, en su calidad de Gerente de la compañía. 

CLÁUSULA SEXTA: CUANTÍA.- La cuantía del presente 

instrumento, por su naturaleza, es indeterminada. Usted, 

señora Notaria, se servirá agregar las demás cláusulas 

necesarias para la validez de este instrumento. HASTA Aquí 

LA MINUTA firmada por el Abogado Juan José Campaña del
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o REPÚBLICA DEL ECUADOR BA ica y cotcón 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1708627367 

Nombres del ciudadano: CADENA ESCUDERO LUISA FERNANDA 
ho 

t. 

+] 

E 
po 
E 
q 
ES dl 
E 
ma 
E ES 
= 
Y 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: COLOMBIA/COLOMBIA 

  

Fecha de nacimiento: 19 DE DICIEMBRE DE 1981 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MÁSTER 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CORTEZ MERLO SEBASTIAN 

Fecha de Matrimonio: 11 DE JULIO DE 2009 

Nombres del padre: CADENA SUASNAVAS MANUEL ENRIQUE 

Nombres de la madre: ESCUDERO BENALCAZAR MARIA CLEMENCIA 

Fecha de expedición: 1 DE FEBRERO DE 2017 

Información certificada a la fecha: 10 DE JULIO DE 2017 

Emisor: CARLA MARIA HIDALGO RIVERA - PICHINCHA-QUITO-NT 83 - PICHINCHA - QUITO 

N” de certificado: 174-036-52270 

18 NERD 
174-036-52270 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente     Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión, Cumplido el plazo a número de venficaciones solicite un nuevo certificado, 

Verifique la información ingresando el número de certificado en: https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec
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RAZON: De conformidad con el Numeral Emco del Artículo Dieciocho de la 

Ley Notartal, DOY FE que lals) fotocopra(s) que antecedeln) que me fue 

(ron) presentadals) en JN Pals) útiles), es tson) FIEL COPIA del 

documento presentado amemEl 4 () JUL. 207 

Quo Sac 

Ab. Carla María Hidalgo Rivera 
NOTARÍA OCTOGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR ¿icon xtoación =a 

E Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL: 1712909264 

Nombre: CORTEZ MERLO SEBASTIAN 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

Información certificada a la fecha: 10 DE JULIO DE 2017 

Emisor: CARLA MARIA HIDALGO RIVERA - PICHINCHA-QUITO-NT 83 - PICHINCHA - QUITO
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muje REPÚBLICA DEL ECUADOR PB esicacóny cota 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1714866199 

Nombres del ciudadano: CARPIO ARGUDO ANA MARIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

  

  

Fecha de nacimiento: 7 DE DICIEMBRE DE 1984 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

      
Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PUBLICO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BARRAGAN TERAN SANTIAGO NICOLAS 

Fecha de Matrimonio: 8 DE JUNIO DE 2013 

Nombres del padre: CARPIO REMIGIO ALEJANDRO 

Nombres de la madre: ARGUDO ANA BEATRIZ 

Fecha de expedición: 20 DE NOVIEMBRE DE 2013 

Información certificada a la fecha: 10 DE JULIO DE 2017 

Emisor: CARLA MARIA HIDALGO RIVERA - PICHINCHA-QUITO-NT 83 - PICHINCHA - QUITO 

N” de certificado: 177-036-52339 

8 ! [ ll | Ing. Jorge Troya Fuertes 

177-036-52339 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Verifique la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec
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el Numeral Cinco del Articulo Dieciocho de la 

fotocopia(s| que antecedeln) que me fue 

| útiles), es (son) FIEL COPIA del 

"e 90 JUL.20 

paulo 

Ab. Carla María Hidalgo Rivera 

NOTARIA OCTOGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 
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aaa REPÚBLICA DEL ECUADOR ¿sición y ondlación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1713081964 

Nombre: BARRAGAN TERAN SANTIAGO NICOLAS 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de Información 

Información certificada a la fecha: 10 DE JULIO DE 2017 

Emisor: CARLA MARIA HIDALGO RIVERA - PICHINCHA-QUITO-NT 83 - PICHINCHA - QUITO
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Barragán Terán, la totalidad de sus participaciones en el capital de la compañia de 

conformidad con el siguiente detalle: 

  

  

  

    

No. de Participaciones 

Cedente Cesionario que Cede 

CADENA ESCUDERO CARPIO ARGUDO ANA 

LUISA FERNANDA MARÍA 1 
CORTEZ MERLO BARRAGÁN TERÁN 

SEBASTIAN SANTIAGO NICOLÁS 499 

TOTAL 500       
Acto seguido se somete a votación la aprobación de la cesión de participaciones antes 

mencionada, la cual queda aprobada por unanimidad. Consecuentemente, luego de la cesión 

que aquí se autoriza, el capital suscrito y pagado de la compañía, quedará conformado de la 

siguiente manera: 

  

  

  

          

Socio Capital _ | No. Participantes | % Participación 

CARPIO ARGUDO ANA MARÍA $ 1,00 1 0,2 

BARRAGÁN TERÁN 
SANTIAGO NICOLÁS $ 499,00 499 99,8 

TOTAL $ 500,00 500 100     
La Junta General de Socios unánimemente aprueba la nueva conformación del capital 

social de la Compañía y los socios se obligan a suscribir la escritura pública de cesión 

de participaciones que deberá otorgarse a efectos de formalizar la cesión aprobada en la 

presente reunión. 

De igual manera, la Junta procede a autorizar al representante legal, para que emita los 

nuevos certificados de participación. 

Finalmente la Junta General de Socios autoriza al Gerente General para que realice que 

todo acto que fuere necesario para formalizar las decisiones adoptadas en el presente junta. 

A continuación se procede a tratar el segundo punto del orden del día: 

2) Designación del Presidente y Gerente de la Compañía. 

Toma la palabra el señor Sebastián Cortez Merlo, quien manifiesta la necesidad de designar 

nuevos administradores de la compañía y mociona se designe a los Santiago Nicolás 

Barragán Terán y a Ana María Carpio Argudo como Gerente y Presidente de misma, 

respectivamente, por el período estatutario de cinco años que se contarán a partir de la 

inscripción de los correspondientes nombramientos en el Registro Mercantil del Cantón 

Quito. 

 



0.9PNISA VUIPE) BPUBUI9L 

eSsI0”] ap uo peJuasa.1dal Uy 

20H-PY 01.18J9.1998 
dl 

"OÑUBIEN BOLO] ODSIDUBIY 

nie TA 
JuediLIo9 te] ap Soros SO] SOPO1 oe 

        
       

*eo1y 199 amb 90H - py OLIB1a1098 19 Ar 

1sa1g [q "souorodaoxa uns eu | 
"SOJNUILLI BJUTOs] OD SEJOY ZOIP SE] E PJUN[ E] BINSNE]O AJUSP 

oueBar, app 
eroue3suoo eJed Á pepipejo) ns ua ueqanide e] sausmb “sordos so] e ayu 

sa Bust e[ ¡eno o] ap sandsap sol90S ap [esiSAru/] A RURUIpIOe.nxg [e19ua 

ejoy je aepar as anb auods1p aJuapIsalg [9 “eIp [9p u3pio [ap OJUaTuIe]en [2 OP 

*oynQ U03ue) [Pp [NUBIISJA onsIBay [9 19 SOUISIUI SO[ Sp UOLOALIASUL Y] uo) 550 

“sojuonue1quiou so] anbyrou £ equosns “eya onb esed oprejaloas [E ueZz! 

ue anb uor9ot ey ueqonude peprurueun 10d epueduos e] ap SOJO0S SO] opinBas oia 

   



  

Ab. Carla María Hidalgo Rivera 

Castillo, con matrícula profesional número trece mil 

ochocientos setenta y siete del Colegio de Abogados de 

Pichincha. Para la celebración de la presente escritura se 

observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

  

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por 

A 
Aoraría “3 mí, la Notaria, se ratifican y firman conmigo en unidad de 

> ar. A STO ECUADOR e 

7 oe AS 
OS f acto quedando incorporada en el protocolo de esta Notaría, 

de todo lo cual doy fe. 

   

  

Diictutas á 
101 A ESCUDERO"; 4 sl 

c.c. (rOseZaB6— > Me 

¡Des 037 E 

id ORTEZ MERLO 

0.0. /2/23079204 

    

ANA MARÍA CARPIO ARGUDO 

  

c.a 171486619 > $ 

SANTIAGO NICOLÁS BARRAGÁN 

41464 

gado Tú LOS 

Ab. CARLA MARÍA HIDALGO RIVERA 

   
  NOTARIA OCTOGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN QUrÉ 

NOTARIA OCTOGÉSIMA TERCERA DEL D.M. DE QUITO
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NOTARIA 7 
PORTOVIEJO - MANAB! 

Eruanos 

RAZON: Ab. JOSÉ RODOLFO ESPINEL ÁLVAREZ, Notario Público 
Séptimo del cantón Portoviejo. DOY FE: Que en cumplimiento a lo 

dispuesto en la ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES, 

celebrada ante la Abogada Carla María Hidalgo Rivera, Notaria Octogésima 

Tercera del D.M. de Quito número 2017-17-01-83-P00935, de fecha 10 de Julio 

del 2017. Siento la razón al margen de la matriz de la Escritura Pública de 

Contrato de CONSTITUCIÓN DE LA COMNPAÑÍA CONSULTORA 

INTERNACIONAL DE MARKETING DE LAS AMERICAS COMPAÑÍA 

LIMITADA, número 0063, otorgado por esta notaría el jueves dieciocho de enero 

del 2007. Queda en conocimiento de la Notaria Séptima la CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES,, por la resolución antes indicada.- 

Portoviejo, 20 de Julio del 2017. 

     

O SÉPTIMO 
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RAZON: Al margen de la Matriz de REFORMA DE OBJETO SOCIAL, 

CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

CONSULTORA INTERNACIONAL DE MARKETING DE LAS AMERICAS CIA. 

LTDA, otorgada ante mí, el 28 de enero del 2014, tome nota 

de la Cesión de Participaciones, que antecede otorgada ante 

la Abogada Carla María Hidalgo Rivera, Notaria Octogésima 

Tercera del cantón Quito, el 10 de julio del 2017. 

Quito, 21 de julio del dos mil diez y siete. 

    

LT 
ye 22 Dra, Paola Delgada Lcor 

NOTARIA SEGUATA Dai CANTON QUITO 
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erez MERLO, portador de la cédula de ciudadanía número 

uno siete uno dos nueve cero dos nueve seis guion cuatro 

(171290296-4), de estado civil casado, por sus propios 

derechos, los dos domiciliados en Charles Darwin 

ochocientos cincuenta y seis (856) e Hidalgo de 

Pinto, Edificio Suecia Park, de esta ciudad de Quito, con 

número telefónico prefijo cero dos tres tres uno seis 

siete cuatro cinco (023316745), con correo electrónico 

scortezelegalecuador.com; y por otra parte los cónyuges 

señores ANA MARÍA CARPIO ARGUDO, portadora de la cédula de 

ciudadanía número uno siete uno cuatro ocho seis seis uno 

nueve guion nueve (171486619-9), de estado civil casada, 

por sus propios derechos, de nacionalidad ecuatoriana; 

SANTIAGO NICOLÁS BARRAGÁN TERÁN, portador de la cédula de 

ciudadanía número uno siete uno tres cero ocho uno nueve 

seis guion cuatro (171308196-4), de estado civil casado, 

por sus propios derechos, de nacionalidad ecuatoriana, los 

dos domiciliados en la calle Barcelona E trece guion 

setenta y tres (El3-73) y Lugo, de esta ciudad de Quito, 

con número telefónico prefijo cero dos dos cinco seis uno 

cuatro ocho siete (022561487), con correo electrónico 

sbtn1980egmajl.com. LoS comparecientes son mayores de 

edad, legalmente capaces para contratar y obligarse, a 

quienes de conocer doy fe, por haberme presentado sus 

documentos de identidad, cuyas copias certificadas se 

agregan a la presente. Bien instruidos por mí, la Notaria, 

en el objeto y resultados de esta escritura pública que a 

celebrarla proceden libre y voluntariamente, y me piden
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as AMERICAS CIA. LTDA., tal como se desprende del acta de 

Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, que se 

adjunta como documento habilitante. Luisa Fernanda Cadena 

Escudero con una (1) participación y Sebastián Cortez Merlo 

con cuatrocientas noventa y nueve participaciones (499), 

quinientas participaciones (500) en total, representan el 

cien por ciento de capital pagado de la compañía. Las 

participaciones se encuentran totalmente pagadas y en 

consecuencia dan derecho a voto por la totalidad de su 

valor. Los socios, que constituyen la totalidad del capital 

pagado de la compañía, por unanimidad han resuelto realizar 

la presente CESIÓN DE PARTICIPACIONES, tal como se 

desprende del acta de Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios. Los comparecientes declaran que son 

hábiles y capaces para contratar y obligarse. Suscriben la 

presente escritura pública libre y voluntariamente. 

CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Dos punto Uno.- La 

compañía CONSULTORA INTERNACIONAL DE MARKETING DE LAS 

AMÉRICAS CIA. LTDA. (en adelante la Compañía), se 

constituyó mediante escritura pública otorgada ante 

Notario Séptimo del cantón Portoviejo el dieciocho (18) de 

Enero de dos mil siete (2007), instrumento inscrito en el 

Registro Mercantil del mismo cantón el veintiuno (21) de 

Marzo de dos mil siete (2007). Dos punto Dos.- Mediante 

escritura pública otorgada ante la Notaria Segunda del 

Cantón Quito, de fecha veintiocho (28) de enero de dos mil 

catorce (2014), se reformó el objeto social, se cambió el 

domicilio y se reformaron los estatutos de la compañía,
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Fontratos civiles, mercantiles, laborales, financieros e 

industriales permitidos por la ley”. Dos punto Cuatro.- 

El artículo 113 (ciento trece) de la ley de compañías 

establece que: ".. La participación que tiene el socio en 

la compañía de responsabilidad limitada es transferible 

por acto entre vivos, en beneficio de otro u otros socios 

de la compañía O de terceros, si se obtuviere el 

consentimiento unánime del capital social. La cesión se 

hará por escritura pública. El notario incorporará al 

protocolo o insertará en la escritura el certificado del 

representante de la sociedad que acredite el cumplimiento 

del requisito referido en el inciso anterior. En el libro 

respectivo de la compañía se inscribirá la cesión y, 

practicada ésta, se anulará el certificado de aportación 

correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del 

cesionario. De la escritura de cesión se sentará razón al 

margen de la inscripción referente a la constitución de la 

sociedad, así como al margen de la matriz de la escritura 

de constitución en el respectivo protocolo del notario... * 

CLÁUSULA TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

CONSULTORA INTERNACIONAL DE MARKETING DE LAS AMERICAS CIA. 

LTDA. - Siendo que por decisión de la Junta General 

Extraordinaria y Universal de socios de la compañia 

CONSULTORA INTERNACIONAL DE MARKETING DE LAS AMERICAS CIA. 

LTDA., de veinte y cinco de mayo de dos 

mil diecisiete, los socios han resuelto de manera unánime: 

Uno) Autorización para la cesión de participaciones 

de la compañía, como se detalla a continuación:
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BARRAGÁN TERÁN $ 

SANTIAGO NICOLÁS | $ 499,00| 499,00 499 99,8 

$ 

TOTAL s 500,00| 500,00 500 100 
  

Para la realización del acto societario detallado en esta 

sección, se autoriza que el Gerente General realice todos 

los actos y diligencias necesarias para legalizar la 

validez de este instrumento público. Esto es realizar los 

correspondientes asentamientos de razones al margen de la 

inscripción y constitución de la compañía, así como también 

notificar a la Superintendencia de compañías con este acto 

jurídico y actualizar la base de datos de la compañía en 

dicha institución pública. CLÁUSULA CUARTA: ACEPTACIÓN. - 

Los comparecientes declaran, expresamente, que entienden 

y aceptan todas las obligaciones que devienen de la 

presente escritura pública y convienen en su suscripción 

libre y voluntariamente. CLÁUSULA QUINTA: HABILITANTES.- 

Se agrega a la presente escritura pública los siguientes 

habilitantes: a) Copia certificada del acta de la Junta 

General Extraordinaria y Universal de Socios celebrada el 

día veinte y cinco (25) de mayo del dos mil diecisiete 

(2017); hb) Nombramiento del señor SANTIAGO NICOLÁS 

BARRAGÁN TERÁN, en su calidad de Gerente de la compañía. 

CLÁUSULA SEXTA: CUANTÍA.- La cuantía del presente 

instrumento, por su naturaleza, es indeterminada. Usted, 

señora Notaria, se servirá agregar las demás cláusulas 

necesarias para la validez de este instrumento. HASTA Aquí 

LA MINUTA firmada por el Abogado Juan José Campaña del
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o REPÚBLICA DEL ECUADOR BA ica y cotcón 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1708627367 

Nombres del ciudadano: CADENA ESCUDERO LUISA FERNANDA 
ho 

t. 

+] 

E 
po 
E 
q 
ES dl 
E 
ma 
E ES 
= 
Y 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: COLOMBIA/COLOMBIA 

  

Fecha de nacimiento: 19 DE DICIEMBRE DE 1981 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MÁSTER 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CORTEZ MERLO SEBASTIAN 

Fecha de Matrimonio: 11 DE JULIO DE 2009 

Nombres del padre: CADENA SUASNAVAS MANUEL ENRIQUE 

Nombres de la madre: ESCUDERO BENALCAZAR MARIA CLEMENCIA 

Fecha de expedición: 1 DE FEBRERO DE 2017 

Información certificada a la fecha: 10 DE JULIO DE 2017 

Emisor: CARLA MARIA HIDALGO RIVERA - PICHINCHA-QUITO-NT 83 - PICHINCHA - QUITO 

N” de certificado: 174-036-52270 

18 NERD 
174-036-52270 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente     Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión, Cumplido el plazo a número de venficaciones solicite un nuevo certificado, 

Verifique la información ingresando el número de certificado en: https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec
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Ley Notartal, DOY FE que lals) fotocopra(s) que antecedeln) que me fue 

(ron) presentadals) en JN Pals) útiles), es tson) FIEL COPIA del 

documento presentado amemEl 4 () JUL. 207 

Quo Sac 

Ab. Carla María Hidalgo Rivera 
NOTARÍA OCTOGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR ¿icon xtoación =a 

E Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL: 1712909264 

Nombre: CORTEZ MERLO SEBASTIAN 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

Información certificada a la fecha: 10 DE JULIO DE 2017 

Emisor: CARLA MARIA HIDALGO RIVERA - PICHINCHA-QUITO-NT 83 - PICHINCHA - QUITO
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muje REPÚBLICA DEL ECUADOR PB esicacóny cota 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1714866199 

Nombres del ciudadano: CARPIO ARGUDO ANA MARIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

  

  

Fecha de nacimiento: 7 DE DICIEMBRE DE 1984 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

      
Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PUBLICO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BARRAGAN TERAN SANTIAGO NICOLAS 

Fecha de Matrimonio: 8 DE JUNIO DE 2013 

Nombres del padre: CARPIO REMIGIO ALEJANDRO 

Nombres de la madre: ARGUDO ANA BEATRIZ 

Fecha de expedición: 20 DE NOVIEMBRE DE 2013 

Información certificada a la fecha: 10 DE JULIO DE 2017 

Emisor: CARLA MARIA HIDALGO RIVERA - PICHINCHA-QUITO-NT 83 - PICHINCHA - QUITO 

N” de certificado: 177-036-52339 

8 ! [ ll | Ing. Jorge Troya Fuertes 

177-036-52339 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Verifique la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec
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el Numeral Cinco del Articulo Dieciocho de la 

fotocopia(s| que antecedeln) que me fue 

| útiles), es (son) FIEL COPIA del 

"e 90 JUL.20 

paulo 

Ab. Carla María Hidalgo Rivera 

NOTARIA OCTOGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 
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aaa REPÚBLICA DEL ECUADOR ¿sición y ondlación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1713081964 

Nombre: BARRAGAN TERAN SANTIAGO NICOLAS 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de Información 

Información certificada a la fecha: 10 DE JULIO DE 2017 

Emisor: CARLA MARIA HIDALGO RIVERA - PICHINCHA-QUITO-NT 83 - PICHINCHA - QUITO
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Barragán Terán, la totalidad de sus participaciones en el capital de la compañia de 

conformidad con el siguiente detalle: 

  

  

  

    

No. de Participaciones 

Cedente Cesionario que Cede 

CADENA ESCUDERO CARPIO ARGUDO ANA 

LUISA FERNANDA MARÍA 1 
CORTEZ MERLO BARRAGÁN TERÁN 

SEBASTIAN SANTIAGO NICOLÁS 499 

TOTAL 500       
Acto seguido se somete a votación la aprobación de la cesión de participaciones antes 

mencionada, la cual queda aprobada por unanimidad. Consecuentemente, luego de la cesión 

que aquí se autoriza, el capital suscrito y pagado de la compañía, quedará conformado de la 

siguiente manera: 

  

  

  

          

Socio Capital _ | No. Participantes | % Participación 

CARPIO ARGUDO ANA MARÍA $ 1,00 1 0,2 

BARRAGÁN TERÁN 
SANTIAGO NICOLÁS $ 499,00 499 99,8 

TOTAL $ 500,00 500 100     
La Junta General de Socios unánimemente aprueba la nueva conformación del capital 

social de la Compañía y los socios se obligan a suscribir la escritura pública de cesión 

de participaciones que deberá otorgarse a efectos de formalizar la cesión aprobada en la 

presente reunión. 

De igual manera, la Junta procede a autorizar al representante legal, para que emita los 

nuevos certificados de participación. 

Finalmente la Junta General de Socios autoriza al Gerente General para que realice que 

todo acto que fuere necesario para formalizar las decisiones adoptadas en el presente junta. 

A continuación se procede a tratar el segundo punto del orden del día: 

2) Designación del Presidente y Gerente de la Compañía. 

Toma la palabra el señor Sebastián Cortez Merlo, quien manifiesta la necesidad de designar 

nuevos administradores de la compañía y mociona se designe a los Santiago Nicolás 

Barragán Terán y a Ana María Carpio Argudo como Gerente y Presidente de misma, 

respectivamente, por el período estatutario de cinco años que se contarán a partir de la 

inscripción de los correspondientes nombramientos en el Registro Mercantil del Cantón 

Quito. 
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Ab. Carla María Hidalgo Rivera 

Castillo, con matrícula profesional número trece mil 

ochocientos setenta y siete del Colegio de Abogados de 

Pichincha. Para la celebración de la presente escritura se 

observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

  

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por 

A 
Aoraría “3 mí, la Notaria, se ratifican y firman conmigo en unidad de 

> ar. A STO ECUADOR e 

7 oe AS 
OS f acto quedando incorporada en el protocolo de esta Notaría, 

de todo lo cual doy fe. 

   

  

Diictutas á 
101 A ESCUDERO"; 4 sl 

c.c. (rOseZaB6— > Me 

¡Des 037 E 

id ORTEZ MERLO 

0.0. /2/23079204 

    

ANA MARÍA CARPIO ARGUDO 

  

c.a 171486619 > $ 

SANTIAGO NICOLÁS BARRAGÁN 

41464 

gado Tú LOS 

Ab. CARLA MARÍA HIDALGO RIVERA 

   
  NOTARIA OCTOGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN QUrÉ 

NOTARIA OCTOGÉSIMA TERCERA DEL D.M. DE QUITO
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NOTARIA 7 
PORTOVIEJO - MANAB! 

Eruanos 

RAZON: Ab. JOSÉ RODOLFO ESPINEL ÁLVAREZ, Notario Público 
Séptimo del cantón Portoviejo. DOY FE: Que en cumplimiento a lo 

dispuesto en la ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES, 

celebrada ante la Abogada Carla María Hidalgo Rivera, Notaria Octogésima 

Tercera del D.M. de Quito número 2017-17-01-83-P00935, de fecha 10 de Julio 

del 2017. Siento la razón al margen de la matriz de la Escritura Pública de 

Contrato de CONSTITUCIÓN DE LA COMNPAÑÍA CONSULTORA 

INTERNACIONAL DE MARKETING DE LAS AMERICAS COMPAÑÍA 

LIMITADA, número 0063, otorgado por esta notaría el jueves dieciocho de enero 

del 2007. Queda en conocimiento de la Notaria Séptima la CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES,, por la resolución antes indicada.- 

Portoviejo, 20 de Julio del 2017. 

     

O SÉPTIMO 
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RAZON: Al margen de la Matriz de REFORMA DE OBJETO SOCIAL, 

CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

CONSULTORA INTERNACIONAL DE MARKETING DE LAS AMERICAS CIA. 

LTDA, otorgada ante mí, el 28 de enero del 2014, tome nota 

de la Cesión de Participaciones, que antecede otorgada ante 

la Abogada Carla María Hidalgo Rivera, Notaria Octogésima 

Tercera del cantón Quito, el 10 de julio del 2017. 

Quito, 21 de julio del dos mil diez y siete. 
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ye 22 Dra, Paola Delgada Lcor 

NOTARIA SEGUATA Dai CANTON QUITO 

   



Tap T eulBeg 

TIOYVTIA 30 YVASVI A 8L-95N IYEWIIDIA 30 9 “AV "0851038 130 NOIDDIYIO 

     

  

y WR Huey, 

> . OLIND NOLNVI 130 NLNVIHIN YOO 
5 $9 NQIMIOS3Y - VAVII1A) ZIdO1 SVYIYANOI HL39VZIA YN 

  

9 
Eg 

¿ 
$ * £TOZ 30 JYBIN3LLASS 30 SIN 130 (S)jwJa s 

"ILN39IA VALLVINJON V1 NA9D3S “NQIDANSISNI 30 OSIIOYd 130 
ZIQIWA VI Ve Vd SONIVSIDIN NOS ON OINV18 N] NYYLN3 35 300 SOJIAVI SOT “VONVANI 
VI NOZVY J1NISIYA V] 10 OLX31 TV NOIDVIMICON O NQDVI2L1V VINOVINIANA YHNOIVNI 

“pTOoz/so/zo 30 

   

¿NOISINI 3 VHIIA 

  

  

  
  
LLINVISIN OYLSID3Y 130 SSET ¿N NOIDAVISNI V1 30 NIDHVIN TV VLON VINOL 3S='SOIYVNOIS3) 

501 30 YOAVJ Y VNN VOVI YVI00 NN 30 SINOIDVAIDILUVA DOS NIYIISNVHL $31NI03) SOT 
"SIIVNOIDIOV SOIVO “E   

  
  

  

OLINO *VINVAINO) VI 30 ONIDINOO 
“Ya VIO SUOMI 

SY1 30 ONULIAYVIA 30 1VNOIDVNY2LNI VBOLINMSNOI “VINVAINO) V1 30 JYAWON 
£T07/£0/0T/ OLINO/ VYUJDUIL VINISIDVIIO VIYVLON *VJUVLON SOLVO 

  VOVLINI OVONISVSNOASIY   *OLVHLNOI O OLDV 130 VZIIVENLVN 
“OAWYLNO) O OLIV 130 SOLVO “Z 

  30 VINVIWO) 30 SINOIDVANDLLA VA 30 NOQIS3D 

  

  
  
          SINOIDVAIDILHVd 30 NQIS3) 30 OY8N1 :OYISIDIY 

208 NOINdIYVISN! 30 OBYINON 
£TOZ/60/st *NODdIYISNI 30 VHI34 

vZ6Eb “0140183434 30 OYINNN 
VOVLIANM   OVOMNIEVSNOASIY 30 VINVIWIO) 30 SINOIDVAIDLLUVA 30 NQISI) 130 NOIOdIVISNI 30 NOZVY “T 

NOTIdIVISNTIAO NOZVE 
OLIND NOLNVI 130 HANVIJIN OHLSIDIY 

  

IS UEA EA A EM 

bTZZS :OYINWIAN ALIAYYL  




